
Municipalidad de Los Conquistadores 
Mitre 84 

3183-LOS CorjguiStadOres 
Entre Ríos 

DECRETO N°42/2015 
Los Conquistadores (Entre Rios), 11 de diciembre de 2015 

VISTO: 
La Ordenanza N°02/2011 que aprobó la nueva estructura orgánica 

municipal; y 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde designar los funcionarios que asumirán las Direcciones 

Políticas de la nueva estructura orgánica. 
Que corresponde dictar el cuerpo legal aprobatorio 
Por ello: 

El Presidente Municipal de LOS CONQUISTADORES en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley 10027 y modificatorias 

A R T I C U L O 1°) DESIGNASE a partir del día 11 de diciembre de 2015 al Sr. 
Alfredo Miguel Ángel LOPEZ, legajo activo N°27, DNI N°23.550.918 en el cargo 
de Director de Obras y Servicios Públicos con todos los derechos y deberes 
propios del cargo. 

A R T I C U L O 2°) DESIGNASE a partir del día 11 de diciembre de 2015 al Sr. 
Juan Pablo BARBOSA DNI N° 27.358.843 a cargo de la "Dirección de 
DESARROLLO SOCIAL". 

A R T I C U L O 3°) DESIGNASE a partir del dia 11 de diciembre de 2015 al Sr. 
Miguel Alejandro SOSA DNI N° 24.387.501, Legajo N° 3 1 , a cargo de la 
"Dirección de INSPECCION GENERAL". 

A R T I C U L O 4°) DESIGNASE a partir del día 11 de diciembre de 2015 al Sr. 
Natalio Gastón MIÑO DNI N° 26.203.679, a cargo de la "Dirección de la 
PRODUCCION". 

A R T I C U L O 5°) Dispónese que los cargos de las Direcciones tendrán carácter 
de cargo político, estando excluidos del Estatuto de Estabilidad y Escalafón, y 
en consecuencia de los derechos y obligaciones que de ellos emergen para el 
personal de planta permanente. Toda cobertura de un cargo político por 
personal de planta permanente, provocará la retención automática de la 
categoría y cargo por parte del agente hasta tanto se reintegre a sus funciones 
habituales.-

A R T I C U L O 6°) Las Direcciones percibirán las remuneraciones fijadas para la 
planta de Cargos Políticos del Departamento Ejecutivo Municipal aprobadas en 
el Presupuesto General de la Administración Municipal.-

A R T I C U L O 7°) COMUNICAR al Departamento Contable a sus efectos -

A R T I C U L O 8°) NOTIFICAR de los términos de la presente a los interesados.-

A R T I C U L O 9°) Regístrese, publíquese, comuniqúese y archiveae^-

D E C R E T A 


